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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gateta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectira 
proTincias. 

(Real órden e 23 de Setiembre de 1S61)' 

f JoberDador Civil de la provincia de Manila, 
d"' Vrrñffidor de su Capital y Vice-Presidente del 

1 ^ o . Ayu^tamif i i to de la m i s m a . 
Hsgo saber: que á fin de evitar e l abuso 

C O R R E G I M I E N T O 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 
José d4 P rojo y Figueras, ex-Diputado á 

Jefe de Adminis t rac ión de 1.a clase, 

- viene cometiéndose por a l g ú n ' s vecinos de 
' i iCapita', permitu-ndo que los. cerdos, cabras, 

cabillos, carabaos y otros ammiles do 
¿'01 ilicos, tr^nsit-n libremente por las vías p ú 

as causando d ño en las mismas, se reiteran 
Mitinuacion las diiposiciones vigentes en este 

V g¡ l » de la policía urbana para que de todos sean 
'iM'ocidos; en la inteligencia de que de hoy mas 

¿reL]? hall ran en toda su fuerza y vitíror y se a p l i -
á los ÍIJf actores los correctivos que procedan. 

Disposiciones que se citan: 
M e permite atar en las calles n i en las 

caballerías n i ninguna otra clase de a n i -
I e?, ni herrarlas en e l ias» . 
^ ví«Según halla ya prevenido por bandos de 

Ibeidi ie Corregimiento, se reitera la prohibición de 
" ' e anden por las calles, plazas y pasaos de esta 

Revi J sua arrabales, cerdos, cabr s, ovejas, 
tabaos y cualquif-ra otra clase de animales de 

ü 'que causan daños en las vías púb l i cas» . 
M>s vecinos que tengan para su uso do-
so alguno, ó algunos de los animab s antes 

1os; deberán tenerlos encerrados en los co-
8 ó cuadras de sus casas: cuando ha j a 
sidad de trasladarlo» de un punto á otro 
las vías públicas, deberán i r amarrados y 

¿ cuidado de una persona que pueda dominar-
\ 'dirigirlos bien», 

«lodos los cerdos, cabras, ovejas, carabaos, 
1 0S etc. que se encuentren sueltos por las 

pazas y paseos, serán recogidos por los 
tóntfa de la Municipalidad, y t ranscurri-

res ^as sin que se produzcan reclamación, 

en públ ica 

I 5 illl 

)CI.[ 

de f 

I 
y 

üán en comiso y se venderán 

Guar?lia c ív i l Veterana y los guardas 
Paseos) quedan encargados del exacto c u m -

f ^ i ^ 0 Q̂ cuant0 se previene en el presente 

SlVn ManiIa á 22 de Febrero de 1890. -
161 Serojo. 

r̂tr íf1 ?eroj0 J Figueras, ex-diputado á 
G0^r' J*6 ^e Administración de primera clase, 

f Civil de la provincia de Manila^ 
^cmo de SU CaPital J Vice-Presidente del 

* Apretamiento de la misma. 
: *0 saber: — . . . . . o p0 , : V1* no habiéndose dndo c u m p l i -

en i P^PÍetarios de sol tres vacíos exis-
108 arrabales de esta Ciudad, á lo ter-

^ n e s i ^sPuesto el art. 14 de las dis-
^ o d o rel8tlvas á edificación y ornato., y no 
^J* t o lvS860^ en manera alguna que se i n -

1(1e dicha disposición, en desdoro de 

toda población culta, por el deber en que está la 
autoridad de hacerla cumplir sin cant^mplacion a l 
guna; he resuelto conced r uu término impror ro
gable de veinte dias, contados d. sde la primera 
ins rcion de este bando en la «Gaceta ofn i a l» , 
pasado el cual tendrá r igor 'sa y cab>l observan
cia lo preceptuado en el mencionado ar t ículo , que 
para mejor intedg^ncia y á fin de que nfcdie 
pueda alegar ignorancia, se reproduce a cont inua
ción. 

y Ar t ícu lo 14. Los propietarios de sol-res v a -
»clos que existen en los arrabales de esta C i u -
»dad , dentro de la zona destinada al caserío de 
»piedra , proceder n desde luego y sin la rm ñor 
»f scusa n i pr testo, á cercar os con un env-rjado de 
»madera y manipostería á imi tac ión de los cons-
» t ru i los en la calle del Gen ral Saiano en el arrabal 
»de San Migue l , sujetándose siempre á la linea 
•demarcada á la calle en donde se encuentren 
»el solar ó solares. En los si lares situados en la 
»zona destinada al casorio de ñipa, se cercarán 
» tambien aquellos con un cerco de caña tejida 
»pa ra que presenten buen aspecto y su je tándose 
^igua'ment1 á la linea trazada para la calle. Ambos 
»cercos t endrán la altura de cinco pies .» 

Los infractores á la presente «iisposiclon, que
d a r á n incursos en las multas que se determinan 
en las referidas disposiciones dn edificación y o r 
nato, según fuere la importancia de la falta. 

Los Sres. Regnloree, inspecrores delegados de 
distritos, por medio de la Guardia Civ i l V e t e 
rana y los GcbernadorciUos y munioipes de los 
mismos, v ig i la rán el cumplimiento de esta d i s 
posición y remi t i rán relación de los infractores 
á la misma, al cumplimiento del plazo s e ñ a 
lado. 

Dado en Manila á 19 de Febrero de 1890.— 
José ¿el Perojo. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES. 

Manila , 31 de Diciembre 18^9.—Vis to este ex
pediente.—Resultando: que en 27 de Agosto de 
1883, el Almacenero de la Admiulatr^cmn de 
Hacienda Púb l i ca de Nueva Rcija, D . Benito Q u i 
jada, hizo entr"ga de los efectos que ten ía á su 
cargo á D. Baldomcro Vázquez Carretero, quien 
le reemplazó , por sust i tución reglamentaria^ ha
biendo observado el ú l t imo, en dicho acto^ d i 
ferencias de más y de menos en las confronta
ciones verificadas con los libros de Almacenes y 
los efectos entonces existentes, en vista de c u 
yas irregularidades se procedió al examen del L i 
bro de la Adminis t rac ión , gu ías y demás docu
mentos relacionados con este servicio, dando por 
resultado una falta de efectos por valor de 
pfs. 411<11 2j8.—Resultando: que D . Baldomcro 
Vázquez Carretero para quedar á cubierto de 
una responsabilidad que no le per tenecía , con
s ignó en el Inventario á presencia de todos los 
funcionarios de la Adminis t rac ión , la oportuna nota, 
aclarando la verdadera existeacia de que se ha

cía c^rgo, no sin dejar de dar cuenta de ello 
á su Jefe inmediato y de consignar, al propio 
tiempo, á continuación del cierre del Libro del 
Almacén que llevaba el saliente, una nota en 
la cual aparece que al hacer dicha entrega se 
observaron que el Libro citado no se hallaba 
conforme con el de la Admin is t rac ión y que apa
recía la diferencia en menos en que el alcance que 
se persigue consiste; por lo que Carretero antes 
de firmar el citado Libro , puso la siguiente nota 
«Recibí protestando del estado del L i b r o » . — R e 
sultando: que en 17 de Enero de 1889, se 
formó pliego de cargos contra I ) . Baldomcro V á z 
quez Carretero, quien dentr« del plazo prefijado 
contestó que las faltas de que se le hace cargo 
fu-ron deducidas en el momento de la entrega 
hecha por el propietario Quijada y en v i r tud de 
la confrontación realizada del Libro del A l m a c é n 
con las órdenes de sacada y las correspondien
tes guías de efectos, y que de tales faJtas pro
testó oportunamente, consignando esto mismo por 
nota antes de suscribir el citado Libro . — R e s u l 
tando: que formados para comunicar á D. J o a q u í n 
Romeo y D. Benito Quijada, Administrador y 
Almacenero que fueron de Nu^va Ecija los pl ie
gos de los cargrs que les resultan, esta gest ión 
no surtió efecto alguno, por haber desatendido 
los mismos los llamamientos que se les hicieron 
tanto á fallos, como á sus apoderadr s por medio 
de edictos publicados en las «Gacetas ofic^alns» 
de esta Capital , correspondiente^ á los dias 29 de 
Enero, 16 de Febrero, 3 de Marzo, 4 de Octubre, 
19 de Noviembre ú l t imo y 7 del actual.— 
Vista la Ins t rucción aprobada por Real órden de 
10 de Agosto de 1849, las Ordenanzas y el 
Reglamento de los Tribunales de Cuentas de U l 
tramar de 30 de Abr i l de 1855, el Regla 
mento para la ejecución de la Ley Orgán ica del 
Tr ibunal de Cuentos del Reino y Decreto de la 
Adminis t rac ión E c o n ó m i i a y Contabilidad de U l 
tramar de 12 de Setiembre de 1870. -Conside
rando: que la falta de efectos por valor de 
pfs. 4 1 1 ' 1 1 2[8, origen de la instrucción del pre
sente expediente, se advirt ió en e! acto da la 
entrega, puesto que las firmas y cierre def ini
t ivo del ^Libro Almacén se hallan estampadas 
después de la nota citada, precediendo a la del 
Sr. Carretero la ante firma «Recibí protestando 
del estado del Libros.—Considerando que esta 
protesta, aunque se hizo en una forma concisa 
ante el Administrador D. Joaqnin Romeo y el 
Almacenero saliente D. B nito Quija-a, el s i 
lencio que han guardado estos d s ú l t imos fun 
cionarios constituye una conformidad táci ta con 
el resultado obtenido en el balance practicado 
para terminar la entrega y la consiguiente acep
tación de la responsabilidad pecuniaria que se 
hnbia notado en el acto de referencia; y — C o n 
siderando que el expediente no acusa de n i n 
guna manera la part icipación del entrante A l 
macenero D . Baldomcro Vázquez Carretero, en la 
comisión de la falta en cuestión, cuyo f u r c i o -
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nario j a m á s ha tenido en esta ofi úna expediente 
que pueda redundar en desprestigio de su buen 
nombre y r e p u t a c i ó n . - - E s t e Centro declara au
sentes y rebeldes á D . Joaquin Romeo y Don 
Banito Quijada, Administrador y Almacenero que 
fueron de Nueva Ecija, por haber desatendido 
los l lamamiertos que se l^s hicieren para oir 
su defensa, y en su consecuencia, les condena 
solidaria y mancomunadamente al reintegro al Fisco 
del aludido alcance de pfs. 411*11 2[8 con mas 
el interés del 6 p § anual con arreglo al a r t í 
culo 15 de la L e y de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, absolviendo de la misma res
ponsabilidad á D . Bildomero Vázquez Carretero, 
sin que la formación de este expediente pueda 
servir de nota en su buena repu tac ión y fama.— 
H á g a s e saber á éste el presente f dio y no t i f í -
quese á aquellos en estrados, dando cuenta de 
tod • á la Sala especial de Fil ipinas del T r i b u 
na l de Cuentas del Reino .—Luis S a g ü e s . 

Lo que se publica para los efectos preveni
dos en el art. 117 del Rjglamento para la eje
cución de la L e y orgánica del Tr ibunal de Cuen
tas del Reino de 25 de Junio de 1870. 

Manila, 17 de Febrero de 1890.—Lais S a g í i e s . 1 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gcb?ruador General de estas 
Islas, por acu 'Tdo de 12 del mes actual, dis
pone la apertura de la estación telegráfica m u 
nicipal del pueblo de Ligao, provincia de A lbay , 
desde el 22 del mismo, con servicio l imitado ó 
sea de seis á doce de la m a ñ a n a y de tres á 
sns de la tarde, excepto los dias festivos que lo 
pres tará de seis á doce de la m a ñ a n a 

L o que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Mani la , 20 de Febrero de 1 8 9 0 . — E l A d m i 
nistrador general, E. Asensi. 1 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 i de Febrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia. el Sr. Coronel de la Brigada mixta D. Ma
nuel Serrano.—Imaginaria, otro de la 1." % Bri
gada, D. Nicolás Jaramiüo.—Hospital y provisiones, 
núm. 09, eegundo Capitán.—Reconocimiento de za
cate y vigilancia montada, Caballería.-—Paseo de en
fermos, núm. 73.—Música en la Luueta, Artillería. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

^k.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DR LA M. N . Y S . L. CIUDAD D E MANILA. 
Debiendo precederse á la medición de los frentes 

de las casas y demás edificaeiones llevadas á cabo úl
timamente en la calle Real de los arrabales de la 
Ermita y Malate, en las que se halla establecido el 
servicio de alumbrado público y limpieza de calles, se 
hace saber á los propietarios de las citadas fincas que 
desde el lunes 24 del actunl, se dará principio á la 
espresada medición con objeto de recaudar después 
el impuesto que deban satisfacer por el espresado 
concepto, continuando dicha medición en los dias su
cesivos hasta su terminación. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de los 
propietarios, por si gustan presenciar la medición de 
sus fincas. 2 

Manila, 20 de Febrero de 1890.—Bernardino Marzano. 

24Febrero de 1890. Gaceta de M a n i l a . — ^ 

Por disposición del Iltmo. Sr. Corregidor, Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, ce sacará a nuevo 
concierto para su remate en el mejor postor, el ser
vicio de adquisición de los documentos y demás im
presos que se necesiten con destino á las oficinas de 
dicha Excma. Corporación y que quedan detallados 
en la relación formada si efecto, durante el actual 
año de 1890, ba-'o el tipo en progresión descendente 
de los precios que se consignan á cada uno y con 
entera sujeción al plieg'O de condiciones que se ha
llará de manifiesto en esta Secretaría. 

El acto del renate tendrá lugar ante el citado Iltmo. 
Sr. Corregidor el dia 24 del corriente á las diez de 
su mañana. Los que deseen optar al concierto presen
tarán sus propo;iciones estendidas en papel del sello 
10.° é igual al modelo que se copia á continuación. 

MOIELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , v'cino de N se compromete á faci

litar los documeitos, libros y demás impresos que ne
cesiten las divenas oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad; durante el actual año de 1890 por 
los precios que i continuación se expresan; y acom
paño al efecto, el documento de la Caja de Depó
sitos ó de la del Municipio por valor de pfs. 46'65 para 
optar á la licitadon. 

Fecha y firma. 
Manila, 20 de Febrero de 1890.—Bernardino Mar

zano. 2 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión cel- br da el 12 del 
actual, se ha seialado el 24 del corriente á las diez 
de su mañana, oara contratar en concierto público 
la obra de construcción de cunetas descubiertas para 
la calle de San Fernando del arrabal de Binondo, 
bajo el tipo de jfs. 682'82. El acto del remate ten
drá lugar ante el 3xcmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los documentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente ai modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación, la cantidad de pfs. 13'66 2[ en 
metálico, depositada 1 efecto en la Caja de este nom
bre de la Tesorería general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo señalado. Al principiar 
el acto del remate se leerá la íust nccion de subastas 
y en caso de precederse á una l i dtacion verbal por 
empate, la mínima pujaadmisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de . : . . (aqui la fecha) . . . . de los requisitos 
que se exijen para la contrata en público concierto de 
la obra de construcción de cunetas descubiertas para la 
calle de San Fernando del arrabal de Binondo, y de todas 
las obligaciones y derechos que han deregir en lamisma, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha obra por 
la cantidad de . . . . (aqui el importe en letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro-

proposicion para contratar en concieito público la cons
trucción de cunetas en las calles de San Fernando. 

Manila, 21 de Febrero de 1890 Bernardino Marzano.2 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto público celebrado el 15 del actual, para 
contratar las obras de terraplén de la p-rte que 
desea ensanchar del paseo de Alfonso X I I , bajo el tipo de 
pfs. 991'¿0, se ha señalado la celebración de otro 
concierto con el mismo objeto el 24 del corriente 
k las diez de su mañana. El acto del remate tendrá 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría, los docu
mentos que han de regir en el concierto. Las proposicio
nes se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como 
garantía provisional para tomar parte en la licitación, 
la cantidad d^ pfs. 19'82 4[ en metálico, depositada 
al efecto en la Caja de este nombre de la Tesorería 
g neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayunta
miento. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas y en caso de 
precederse h una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. , vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficiaU, de (aqui la fecha) . . . . de los requi
sitos que se exijen para la contrata en concierto pú
blico de las obras de terraplén de la parte que se desea 
ensanchar del paseo de Alfonso X I I , y de todas las 
obligaciones y derechos que han de regir en la misma, 
se compromete, á tomar por su cuenta dichas obras 

por la cantidad de . . . . (aquí el importe en, 
rismo) 

Fecha y firma del pron.. ^ 

sen 

El sobre de la proposición tendrá este * 
posición para contratar en concierto pábliQ, 
del terraplén del ensanche del paseo de 

Manila, 21 de Febrero de 1K90.—Berny | f 
¡r\r\ zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE L0t| 
DE FILIPINAS. 

¡eio1 

eQ 
ictol Por providencia de este Centro de fe ,̂ 

ha sido autorizado D. Ramón ^anebez M e L 
del pueblo de Carear de la provincia de ( » . 
rifar una casa con solar, de materiales fUett ¿ri 
pueblo de Carear (Cebú) y dos enrruag-es, >. # 
nación con el sorteo de la Lot^rí i , que ¿ ̂  
lebrarse en el mes de Julio próximo. 

La rifa se compondrá de mil p ipeletag t ¿cep 
renta y cinco números correlativos oda unav 
de tres pesos papeleta, hallándose depositâ , 
tura de la propiedad de dicha casa y los | 
ges, en poder de D. Florencio Noel, vecino 
pueblo de Carear (Cebú.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto CQ i íjor 
mentó del ramo, se publica en la «Gaceta ofic¡, ^ 
general conocimiento. 1 S 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—Walfnd0j?roce 
faros. a 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜESÚ' 
RENTAS T PROPIEDADliS. 

El Excmo Sr. Intendente general de Hidi •1 
ha servido disponer que el dia 15 de Marzo p P 
y á las diez en punto de su mañana se 1 
ante esta Administración Central y la deposil 
Hacienda de Antique 13.' concierto público y 
táneo para vender los bienes embargados ai íS|? 
Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebiiji V , 
5 p ^ del tipo que rigió en el anterior ó sei ' 
cantidad de pfs. 63'63 en progresión ascenii ̂  
con entera sujeción al pliego de coDcirioaei ̂  
bado par la Intendencia general de Hacieula " 
creto de 18 de Febrero del año 1888. 

El expediente en que consta la valofacioo 
relación de los bienes de que se trata ei;-; ... 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo | 
Centro hasta el dia del concie- to.. i 

resl 

Las proposiciones se presentar in en pape 
lio 10.° ó su equivalente el dia y hora señáis ^ 

Manila, 11 de Febrero de 1890.—Luis Sagi d 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMQNH 
DB LA. DIRECCION GE ME RAL DE ADMINISTRACION CU 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á subasta públ: 
riendo del arbitrio de mercados públicos dpl2. 
de Camarines Sur, bajo el tipo en progresM 
dente de 1652 pesos con 40 céntimos anuales 
estricta sujeción al pliego de condiciones que 
nuacion se inserta. El acto tendrá lugar, auteil 
de Almonedas de la expresada Dirección que3« 
en la casa núm. 1 de U calle del Arzobispo,! 
á la p'aza de Moriones, (Intramuros de est'aCi 
en la subalterna d^ dicha provincia, el w 
Marzo próximo á las diez en punto d* su mw® rvici 
que deseen optar k la subasta podrán pr̂ ej 
proposiciones extendidas en papel del sello l" ' 
Turnando precisamente por separado el docum 
garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Febrero de 1890.—Abrahaffl 
García. 

por re 
Ble, •1 

I 

I oc 

\ 
ísa'bl 

sil 
Kciol 

El 
aguifí 

Pliego de condiciones para el arriendo ^ 
trio de mercados públicos de 2.' grupo oe 
vincia de Camarines Sur, aprobarlo por w 
16 de Junio de 1880, publicado en Ia 
mero 252, correspondiente al dia 10 de Seu 
mismo año. 

'Q el 
del I 

I 
¡ido J 

tesl 
Ki 
anl 

, p l a | 

1. ' Se arrienda por el término de lresan 
bitrio arriba expresado, bajo el tipo en P ° 
ascendente de 1652 pesos 40 céntimos an^ i 

2. ' El remate se adjudicará pnr l'citaC10Qtí¡ji 
y solemne que tendrá lugar simultanéame jj 
junta de almonedas de la Dirección S"6116 ̂  
ministracion Civil y la subalterna de Ia 
provincia. lif̂ fctA 

3. ' La licitación se verificará por 8-
rados y las proposiciones que se hagan 
precisamente á la forma y conceptos d̂ 1 cj»^í¿' 
se inserta á continuación, en la in^1^6^-5 ; 3 
serán desechadas las que no estén arreg 
cho modelo. „ 

4. " No se admitirá como licitador per!̂  
que no tenga para ello aptitud legab • 
acredite con el correspondiente docum^'M 
tregará en el acto al Señor Presidente íj 
haber consignado, respectivamente, en , ^ 
Depósitos de la Tesorería general ó en la ̂  ^ 
de Hacienda pública de la provincia en que 

lien 

He 



gaceta 

Colebre la subasta, la suma de S 247'86 
$ 5 gjuivalente al ciuco por ciento del importe 

Iropoj ^&rTieado que realiza. Dicho do-.umento se de-
5te ri; í", A los licitadores, cuyas proposiciones no hu-
'̂ 'ico í80 j¿0 admitidas, terminado el acto del remate, 

.V; ^ tendrá el que pertenezca al autor de la pro-
níir<li f-re aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
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^Dirección general de Administración Civil, í Cou3titu^a la junta en el sitio y hora que so
los correspondientes anuncios, dará principio 

la subasta y no se admitirá explicación 
if , 8[l rva(-,ion alguna que lo interrumpa. Durante los 

11 0?rmimltos siguientes, los licitadores entregarán 
ie í ! presidente los pliegos de proposición cerrados 
f fricados, los cuales se numerarán por el órden 

p ert uDJ reciban y después de entregados no podrán 
le'!! ¿ba jo pretesto alguno. 

. franscurridos los quince minutos señalados para 
opción de pliegos, se procederá á la apertura 
/mismos por el órden de su numeración; se 

uJ1 -1 pn alta voz; tomará nota de todos ellos el 
o; se repitirá la publicación para la inteligen-
•'s concurrentes cada vez que un pliego fuere 
v Se adjudicará provisionalmente el remate 
postor en tanto que se decreta por autoridad 

¿ote la adjudicación definitiva, 
gi resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 

Ifridc rocederá en el acto y por espacio de diez minu-
¿ nueva licitación oral entre los autores de 
mismas y trascurrido dicho término, se adjudi-

mp--el remate al mejor postor. 
i el caso de que los licitadores de que trota el 

„ , anterior se negaran á mejorar sus proposi-
es. se adjudicará el servicio al autor del pliego 

11 t encuentre señalado con el número ordinal 
..bajo. 

:P'J;:: i resultase la misma igualdad entre las proposi-
• es presentadas en la Capital y la provincia, la 

P. »licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
'das, en el dia y hora que se señale y anun-

0 ^ con la debida anticipación. El licitador ó licita-
;. ; de la provincia podrán concurrir á este acto 
.;101 íalmente ó por medio de apoderado, entendién-

"he, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 
Kl rematante deberá prestar, dentro de los 

;Jias siguientes al de la adjudicación del servi
dla fianza correspondiente, cuyo valor será igual 

iez por ciento del importe total del arriendo. 
"8 

btivo 

ipel 
iseñíi 

Sag 

I Cuando el rematante no cumpliese las condi-
(jne deba llenar para el otorgamiento de la 
a 6 impidiere que ésta tenga efecto en el tér-

diez dias, contados desde el siguiente al en 
^ se notifique la aprobación del remate, se ten-

lONoi ?r rescin(lido el contrato á perjuicio del mismo re-
. J ¡le, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 

I de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla-
i serán: 1." que se celebre nuevo remate bajo 

inl í condiciones, pagando el primer rematante la 
|eia del primero al segundo; 2.* que satisfaga 

w\ 111 aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
" por la demora del servicio. Para cubrir estas 
ibilidades se le retendrá siempre el depósito 
'anlía para la subasta y aún se podrá embar-

i fees, hasta cubrir las responsabilidades pro-
1 di» '• *l !lcIuê a 110 alcanzase. De no presentarse 
LñsC Sl'1-U ^^sible para el nuevo remate, se hará 
Lié T010. Por cuenta de la Administración á prejui-

j . . , 61 primer rematante. 
•. a» contrato se entenderá principiado desde el 

fesioo 
tale 

J oiaa y bastantes á juicio de la Dirección de 
| y^ion Civil, no lo justifiquen y motiven. 

J cantidad en que se remate y apruebe el 
Se abonará precisamente en plata ú oro, por 

! á « «ticipadoí 
tre a .c.0Iltratista que dejare de ingresar el t r i -
1̂  jCLPA(^0' dentro de los primeros quince dias 

I ¿Q et:,a verificarlo, incurrirá en la multa 
pro? iQtj¿esos- El importe de dicha multa, así como 

deiag a ^e ascienda la mensualidad, se saca-
í ^ feo^' â•CUâ  Ser^ rePuesta en ^ improrro-
e! ^ el p ^"ince dias, y de no hacerlo, se res-

F*1-118 Prev0?tratro' C11J0 act0 Producirá todos los 
e^ ^ e L t . 8 y prescritos en el artículo 5.° del 

púa 
arrendador 

perji 
menos que causas agenas 

í. Tr: arites citado. 

,claúsula anterior, el jefe de la provin-
disn lue&o de sus funciones al con-

i .d ̂ up yondrá que la recaudación del arbitrio 
I *• i l * . ^ * administración. 
t K ̂  f̂ to Ó ê â provincia marcará en cada pue-

s¡3 y las ^ PUntos donde debe constituirse el mer-
^ ^ x i m L ^ 8 ' fuelles ó sitio de los rios ó es

mercado donde deban atracar los 
($ tfanJ demás embarcaciones menores aná-

^ ^!?Uílr sus ventas. 
los arâ 8ta no podrá exijir mayores dere-

arcados en la tarifa que se acompa

ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas 6 
efectos, siempre que no intercepten la vía pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro 
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, térra- ! 
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando loa 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in-
rn^diatamento al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res-
pef.tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

2P. Según lo dispuesto en el art. 12 del citad© 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autor! 
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los heredero» 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S- M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual dal arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. ' El arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada dê  terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó tapanc® 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. " Los puestos y tiendas fijas de comestibles é 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 18 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentr» 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
quque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 11 de Febrero de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2 / grupo de la provincia de 
Camarines Sur, por la cantidad de ... pesos ($....) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta» del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en ,.. la cantidad de $ 247*88 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. ^ 
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Por divsposirion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo de los terrenos de propios situados en el 
pueblo de C rmen del distrito de Cebú, bajo el tipo 
en progresión ascendpnte de 206 pesos anuales, y con 
estricta sujedon al pliego de condioiones que á conti
nuación se inserta. El acto tendrá lug-ar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morion^s (Intrnrauros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus propo?iciones 
cstendidas en papel del sello décimo, acompañando prp-
«isamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Febrero de 1890. —Abraham García 
García, 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
arrendar en conjunto los terr-nos de propios situados 
en el pueblo de Carmen del distrito de Cebú. 

1. " Se arriendan por el término de tres años, los 
terrenos arriba expresados, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 206 a-iuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego C1 rrado, ron arreglo al modelo 
adjunto, expresando con toda claridad en letra y nú
mero la cant dad ofrecida. Al pliego de la proposi
ción se acompañará precisamente por separado, el 
documento que a redite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Caja de la Administración 
depositaría de la provincia respectiva, la cantidad de 
pfs. 30'90 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. ' -Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones ig'uales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de IMS mismas, durante diez minutos, transen 
rridos ios cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el nú
mero ordinal más bajo. 

4. " Con arreglo al art 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Ag sto de 1858, sobre 
cor-tratos púb icos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una con
trata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósitos se devolverán á 
.sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el postor 
á favor de esta Dirección general. 

6/ El rematante deberá prestar dentro de ios diez 
días siguientes a de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe totai del arriendo, k sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fia' za dol erá ŝ r precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
CónstUniila e metálico en el Ban o Español Filipino 
ó Cnja de d«-pósitos de la Tesnrería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta O-.pilal \ en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la 
mitad de su val-^r intrínseco, y en Manila serán re
conocidas y valora as por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de him tecas y bast.anleadas por el Sr. Secreta;io del 
Cons* jo de Administración. En provincia el Jefe de 
ella cuidará bajo su única responsabilidad de que la^ 
fincas que se presenten para la fianza llenen cumpli
damente, su objeto. Sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi como 
las acciones del Banco Español Filipino no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por la 
poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transff ribles. 

7. a Tuda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remare, se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, después que se 
luí hiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escri
tura de obligac on, cuus ituyendo la fianza estipulada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de tener que proceder contra él; más si se re
sistiese á hacerse cargo del t-ervicio ó se negare á 
otorg-ar la escritura, qnedf.ra sujeto á lo que previene 
el art. 5.° de la Real Instrucción de subastas de 27 de 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue.— 
Coando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 

ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de ^sta declara
ción serán: 1.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
de primero al segundo: 2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá- siempre la garantía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no al-
enzase. No presentándos. proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración, á perjuicio del primer rematante.— 
Una vez otorgada la escritura, se devolverá al con
tratista el do umento de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo el contratista perderá la 
fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe 
la fianza y debiendo ésta ser r puesta por dicho con
tratista si fuere en metálico en el improrogable tér
mino de quince dias, y de no verificar o se rescin
dirá el contrato baj las bases establecidas en la Regla 
5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.' 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la orden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas ajenas á su 
voluntad y bastantes á juicio del Exorno. Sr. Director 
general de estos ramos lo motivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de. justicia de los pueblos ha
rán respetar al ascentista como representante de la 
Administración, presentándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á la imposición de multas y no las satis
faciese á 1 as veinticuatro horas de ser requerido á ello, 
se abobarán al efecto de la fianza la cantidad que fuere 
necesaria 

13. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

14. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil. 

15. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda suje'o el contratista á las disposi 
ciom-s de poiieia y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po 
drá represent r en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

16. En vipta de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1851. los representantes de pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conveniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan tes ley^s. 

17. El contratista es la personal legal y derecta-
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere suba
rrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no c ntrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
por que su contrata es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista nombre subarrendadores, dará inmediatamente 
cuenta al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos para solicitar y obtener de 
los respectivos títulos. 

18. Los gastos de la subasta y los que so origin n en 
el otorgamiento de la escritura asi como las de las 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

19. Cuando la lianza consista en fincas además de 
lo establecid en la condición 6.* deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la po-esion de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre in-
cump'imiento de e-te contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
. Si durante el ejercicio de la coutrata se aprobara por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio, se reserva la Administración el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garan
tía de la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
sino resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res

cindido el contrato sin que el contratista teng^ 
á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Febrero de 1890.—El Jefe ^ i . 
cion de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSI ION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Alm 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su car»̂  
término de tres años, la contrata del arriendo l 
terrenos de propios situados en el pueblo de (V 
del distrito de Cebú, por la cantidad de pesos 
anuales y con entera sujeción al p l i e g o de coniji 
publicado en el núm . . . . de la Gaceta del di 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documente que 
haber depositado en la . . . . la '-antid id de s 3if¡ 

Fecha y firma.—Es copia, García, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALfi 
ALMONEDAS. 

El dia 15 de Marzo próximo v^nid r̂o á las 1^ 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al^ 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón(j{ 
públicos del edificio llamado antigua Aduanav] 
balterna de la provincia de Camarines Sur, la J 
un terreno baldío realengo denunciado por D.ffl 
Ocampo, enclavado en el sitio denominado Imaao 
pus, jurisdicción del pueblo de Pili de dicha 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 86 
81 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de coa 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núa 
de f cha 26 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el reloj que existe en el Sa 
actos públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abrsham 
García. 

Den 
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El dia 15 de Marzo próximo venidero á las 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
das de esta Capital, que se constituirá en e\á i 
actos públicos del edificio llamado antigua kk J 
la subalterna de la provincia de Bitangas, a va 
un terreno baldío realengo denunciado por D,.1 
Sulit, enclavad • en el sitio denominadoBacso,jira 
cion del pueblo de Taysan de dicha provincia 
tipo en progresión ascendente de 359 pesos, 21 ft 
y con estricta sujeción al pliego de condicionê  
cado en la «Gaceta^ de esta Capital, núm. 21| 
6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se traía 
girá por la que marque el reloj que existe en i 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abraham 
García. 
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«Se 
El dia 15 de Marzo próximo venidero á las 

mañana, se subastará ante la Junta de RealesAl 
de esta Capital, que se constituirá en el Sa'oo 
públicos del edificio llamado antigua AduaD̂ ! 
ba: terna de Camarines Sur, la venta de un terir 
realengo denunciado por Don Simp icio VilM" 
VHdo en el sitio denominado Baao, barrio de 
jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha 
bajo el tipo en progresión ascendente de 61!) 
céntimos, y con estricta sujeción al plieg-ou6 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital,3 Bles 
de fecha 29 de Julio del año últ mo. 

La hora para la subasta de que se trata, se f 
la que marque el reloj que ex.sten en el á a P 
públicos. , ,a 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abrala 
García. 
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Providencias ] 
P o r providencia del S r Juez de primera '"ĵ Jrdii Caerá 

trito de Qui-^po, dicta-la en los auto* fie juit d,c , 
guidos á instancia de G e r ó n i r a a Vic tono e" ^ 
sobre r e i v i n d i c a c i ó n de un solar, c o i i f a - i 1 

C U 

'y 
«T 

«4 

ionio Franco , se cita, á los hered r s ó JM 
é s t e ó á quien l e j í i n m a m e n t e « ' J Q , ' ^ la J6!'̂  

, 4 

herencia , para que en el tértn no de 9 a a-5' pu 
de l a publicaci n de es e anuncio. -= • Pers,'".iensaJ 
ios por medio de Procur dor in-truido y eŝ  . 
dos en otro caso de qu-- les parará 1 p>'nu ^ÍÍ 
cho hubier - lug-ar; e n t e n d i é m l o s e por t a n t o | ( ) S 
dier.ies y ulteriores en e l citado juic-o, cuu 

JUJu7A?ado do Quiapo. y E s c r i b a n í a de mi carg0 
brero de 1890.—Bonifacio B n o m s . 

Don J o s é B a r b e r á n y O l v a , Juez d - P/'fflJur'os 
piedad del Juzga-lo rl.-l oist ñ o de l i . t r ^ oCeS 

por el presente cito, l lamo y emplazo a t 
Jgid ro Bonifacio Y o i e n . natural del p ' ' ^ (j0B, ' 
c ia de Capiz , de 28 a ñ o s de edad, solt'-r.', Cil; 
negros, color moreno, nariz CIMIH, ^ " oub1'̂  
e l t é r m i n o de 3ü dias c ntados cljsde i * ca<P 
e licto. se presente en este J u g a d o o n e0 |Í 
esta provincia, por haberlo as í acordaos de w 
mero 5740 q » e i n s t r u \ o por q n e b r a n t a m ^ u ^ j , , ^ 
cibido de que no hacerlo as í . le oiré v ^ 
y en caso contrario su-t^nciare y f 1 ̂  j o S q"8 i 
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e loa perjuio 
haya lagar . . .onria "^jl 

Dado en el Juzgado de primara i n s t a n c ' , . m»' 
n de Febrero de I8J0 — J o s é Barberán. > 
S r l a , Manue l B lanco . 
• " —' «iiíSi 

IMP. DE RAMJKBZ Y OOMP.—MAGAI.̂  
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